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Acuse de recepción correspondiente al primer cuatrimestre de 2024:

En el marco del Programa Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados
Estatales" y conforme a lo establecido en los Convenios Específicos para la asignación de
Recursos Financieros para la Operación de las  Universidades del Subsistema Tecnológico, en
específico a la obligación de la Universidad establecida en la cláusula sexta / séptima según
corresponda, que indica lo siguiente:

“LAS UNIVERSIDADES”, adicionalmente a las obligaciones pactadas en el presente instrumento,
para acceder a las aportaciones de “LA SEP” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obligan a lo
siguiente:

II. Obligaciones de Planeación y Evaluación: inciso e) Entregar el listado del personal y de
estudiantes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores al término de cada
cuatrimestre a “LA SEP”, a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y
Politécnicas, el listado del personal (mandos superiores, mandos medios, personal académico y
personal administrativo) y de estudiantes inscritos en el cuatrimestre correspondiente, en formato
electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 4 del ANEXO TÉCNICO.

Sobre el particular, conforme a las atribuciones conferidas en el Artículo 15 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP), se hace constar que la Universidad
Politécnica del Bicentenario entregó de forma extemporánea mediante el Sistema Web
TIUTyP el Informe de los listados del personal y de estudiantes  correspondiente al primer
cuatrimestre del ejercicio fiscal 2024.

Es importante mecionar que esta Dirección General procederá a la revisión y análisis de la
información proporcionada y en caso de detectar errores o incosistencias se reportarán a la
Universidad solicitando la atención correspondiente.

No se omite señalar que, conforme lo establece el Convenio Específico 2024, es de absoluta
responsabilidad directa o indirecta de la Universidad como ejecutora del gasto, el debido y
correcto ejercicio y aplicación de los recursos de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables, así como la comprobación del uso de los mismos.
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